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Cerro Colorado' 20 de lebrero del 2024.

LA ALCATDESA DE LA fiIUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Conceio de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 003-2024-l\¡0CC de fecha 19

de febrero del 2024lrató la moc¡ón sobre ¡nscripción e independización del predio ubicado en la Asociación Urbanizadora

Peruano Argentino Boliviano PERUARBO - Sector Bolivia, Zona ll.

CONSIDERAI¡DO:

eue, la Mun¡cipa¡idad, mnforme a ¡o eslablecido en el artículo 194'de la Constjlución Politica del Estado y los

artículos I y ll del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, mn'personeria juridic€ de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

aulonomía politica, económica y administrat¡va en los asuntos de competencia y tiene como finalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y el desarrollo integral, soslenible y armónico de su

circunscripción.

Que, el numeral 6 del articulo 56' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece que son bienes de

las Municipalidades, entre otros, los apodes provenienles de las habilitaciones urbanas

Que, el articulo 58' de la referida Ley eslatuye lo sigu¡ente: '/nscnpcón de B¡enes Mun¡c¡pal1s en el Reg¡strc de la
prop¡edad Los b¡anes inmuebles de las Mun¡c¡pal¡dades a que se reñere el presente capítulo, se ,nscriben e/l ios Rog¡stfos

Públ¡cos a pet¡c¡ón del Alcalde y pot el néito del Acuerdo da Concejo corespondiente'

Que, se aprecia en la Patida Regislral Nro. 01089456 del Reg¡stro de Propiedad Inmueble, la inscr¡pción de¡ predjo

ubicado en la Asociación Urban¡zadora Peruano Argentino Boliv¡ano PERUARBo'Sector Bolivia, Zona ll, en el que se

encuentra el aporte denominado 'RECREACIÓN PÚBLlcA 11' mn un área de 3,600 m2.

eue, medianle informe N" 013-2024-SGCP-GAF-¡/DCC, el Sub Gerente de Control Patr¡monial mncluye que el

aporle reglamenlario 'RECREACIÓN PÚBLICA 11' se enqlentra contenido en la Part¡da Registral Nro. 01089456 as¡mismo

senala q;e, de acuerdo a los planos solicitados, el aporte denominado 'RECREACIÓN PÚBLICA 11" cuenta con un área de

3,600 m) y se encuentra ubicada en la Asociación Urbanizadora Peruano Argenlino Boliviano PERUARBO - Sector Bolivia,

Zona ll del Distrito de Cerro Colorado,

eue, el inmuebte denominado "RECRE{ClÓN PÚBLICA 11' debe ser independ¡zado e inscribirse en el Registro de

predios de los Reg¡stros Públims afavorde la ¡riunicipal¡dad oislítalde Cerro Colorado;en talsentido, se requiere un Acuerdo

de Concejo conforme al articulo 58' de la Ley orgánica de Municipalidades,Ley 27972.

Oue. con conocimienlo de los miembros del Conce¡o Mun¡cipal, mntando con los ¡nformes técnicos favofables y el

informe legal Nro,009-2024-JMSR/E¡'/SGAIA/GAJ, luego de un breve debate sobre el asunto materia del presente en SesiÓn

de Conceio ordinaria N' 003-2024-MDCC, PoR UNANllillDAD, se emite el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTicULo pRltitERo: oRDEI'úAR la ¡ndependización e inscripción del aporle reglamentario identiflcado como
,RECREACIóN púBLICA 11", que cuenla con un área de 3,600 mz ubicado en la Asociación Urbanizadora Peruano Argentino

Botiviano pERUARBO - Sector Bolivia, Zona ll, inscrito en la Partida Reg¡stral N'01089456 del Registro de Propiedad Inmueble

de la Zona Registral Xll-Sede Arequipa, a lavor de ls Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado

ART|CULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa de la l\4unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado, Sra.

Eufemia Gina García de Rodríguez, para que pueda suscribir y/o delegar en funcionario(s) competente(s) las facultades

generales y/o especiales para sriscribiila documentación necesar¡a, asi mmo presentar el litulo en la Zona Registral Xll-Sede
,r'"ffi:
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Árequipa (bficina Registral de Alequipa), dando cumplimienlo al presenie Acuerdo de Concejo

I sede Principal: Calle N¡ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro co¡orado
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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ÁifiCUlO fgnCgRO: ENCARGAR a ta cerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerencia de Control

Palrimonial elfiel cumplimiento del presente Acuerdo, bajo responsabil¡dad

aRTICULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTo LEGALcualquier otra disposición municipalque se oponga al presenle

Acuerdo de concejo.

ARTIcULo oUti¡To: ENCARGAR a la ofcina de secretar¡a General la notificac¡ón del presente, y a la oficina de

fecnologias de la Información su publicación en el portalweb ¡nst¡tucional.

REGISTRESE, COMUNIAUESE Y CÚ PLASE.

I sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado
O Central lelefón¡ca: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


